
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00093-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

EJECUTANTE: LIANA MILDRETH GONZALEZ SARAY en representación del 

menor SSG 

EJECUTADO:  JOHN EDWIN SAAVEDRA SANCHEZ 

 

 

El 12 y 16 de mayo de 2022, el señor John Edwin Saavedra Sánchez presentó 

solicitudes a través de correo electrónico, a fin de que se levantara la medida 

cautelar que pesaba sobre su cuenta de nómina en Bancolombia, petición que 

fue atendida mediante auto del 13 de mayo de 2022, sin hacer ninguna otra 

consideración respecto a su notificación. 

 

En efecto, la anterior circunstancia habilita que la notificación del ejecutado se 

surta por conducta concluyente, en la medida de que con sus manifestaciones 

está revelando que conoce el mandamiento de pago librado en este asunto, 

pues en dicha providencia se decidió lo relativo a las medidas cautelares 

solicitadas por la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual, el señor John Edwin Saavedra Sánchez se considerará 

notificado del mandamiento de pago desde el 12 de mayo de 2022, fecha en la 

que presentó el primero de los reseñados escritos, conforme a lo normado en el 

inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que no se propusieron excepciones y no se observa 

causal alguna que pueda invalidar lo actuado, se procede a dar aplicación a lo 

establecido en el inciso 2° del artículo 440 del CGP, esto es, seguir adelante con 

la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener al señor John Edwin Saavedra Sánchez, notificado por conducta 

concluyente del mandamiento de pago de fecha 6 de abril de 2022, desde el 

día 12 de mayo del mismo año, fecha en la que presentó escrito revelando que 

conocía dicha providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor del menor Samuel 

Saavedra González quien actúa representada por su señora madre Liana 

Mildreth González Saray contra el señor John Edwin Saavedra Sánchez. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo establecido el artículo 446 del Código General del proceso. 
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CUARTO: Condenar en costas al señor John Edwin Saavedra Sánchez. Fíjense 

como agencias en derecho la suma de NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

($ 97.500 M/CTE), acorde a lo estatuido en el literal a. numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
L.J.M. 
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